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. RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
·. TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LE'( 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN A TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V., 
PARA LO CUAL OTOR

1
GA UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL PARA PRESTAR • 

SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN CON COBERTURA 

( 

NACIQNAL "' 

ANTECEDENT~S 

l. ·Reffendo de las Conces\ones. El 25 de agosto de 2Q,04. la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Radio y Televisión (la "LFRN");-otorgó el refrendo del l (once) títulos de 
concesión para continuar usando comercialmente. 179 (ciento setenta y nueve) 
canales c;Je televisión radiodifundida (las "Concesiones"), a -favor de Televisión 
Azteca, s:A. de C.V. (el "Concesionario"), todos con una vigencia de 17 (diecisiete) 

. años, cbntados a partir del 25 de agosto de 2004 y vencimiento el 31 de diciembre 
de 2021, mismos que se indican en el Anexo l 9e la"presente Resolución. 

11. Autorización para transitar a Televisión Digital Terrestre. Mediante los oficios 
señalados en el Anexo l, la SCT, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), respectiyamente, 
au\orizaron al Concesionario la instalación, operación y uso tempcml de canales 
adicionales para real,izar transmisiones simultáneas de los canales analógicps de . 
cada una de las estaiiones de referidas. I 

'--. 
111. Decreto de Reformd' Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federaciº'ri (el "DOF") el "Decrf)to por el que se_reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos M'exicanos, en materia de / ' ',, 

(telecomunicaciones" (el "Decreto de Réforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó eL!(;stituto Federal de Telecomunicaciones. 

' IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se puplicó en el Diario Oficial de la Federac)ón 
el "Decreto por el c¡ue se expiden id Ley Federal de Te/ecomunicacion¡,s y 
RadiotÍifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión de/Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y -derogan diversas disposiciones en materia de 

' 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de L13y"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 



v. 

VI. 

VII. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de .2014, se publicó en el DiÓ{io Oficial de la 
Federa'dóri el "Estatuto Orgánico dellnstituto Federal de Teles;;omunicacio(les" (el 
;·Estatuto Orgánico"), el cual entró en vigor eJ 26 de septiembre de 2014, y cuya 
última modificación fue publicada el 20 de julio de 2017. 

/ ' 

Linéamie¡ntos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24\:le , . 
julio eje 2016 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite·lps Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de lps conce;iones a que se refiere 'e1 título cuarto de la Ley Federal 
de Telecon'Íunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamient;:is"). 

"· 
Ter1J1inación

1

oe tra11smisiones analógicas de televisión radiodifundida. Conforme a 
lo 'establecido en el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, la 
transición a la televisión digital terrestre culminó el 31 de diciembre de 2916, es 
decir, todas las estaciones de televisión debieron concluir sus transmisiones 
analógicas en esa fecha, o bie[l, en los términos señala.dos en el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno de/Instituto Federal de Te/ecomuhicaciones establece 
las estaciones y equipos complementarios que deberáh conti~uar realizando 
transmi~iones analógicas de televisión radic;5Pfundida de acuerdo con los supuestos 
normativos contenidos en los párrafos séptimo y octavo del artícu)o décimo noveno 
transitorio del Decreto por él que se expiden la Ley FederCJ! de 'ie!ecomunicaciones 
y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusió(I del Estadp Mexicano; 
y se reforman, pdiqionan y derogan diVersas disposiciones en .'rnateria de 

', ' 

telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2016, 

V:lll. Solicitud de Transición ffia Concesión Única para Uso Com~rcial. Con fecha 29 de 
' ' mayo de 2017, Televi~ión Azteca~ S.A. de C.V., presentó ante el lnstifüto su solicitud 

contenida en el Formato IFT-Transicipn, a fin de transitar las Concesiones al régimen 
de Concesión Única para Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"). \ 

IX. Sali<;:itud de Dictamen de Cumplimienfq de Obligaciones a la Unidad de 
Cumpl!miento. Mediante oficio IFT/223/UCS/876/2017 de fecha 6 de junio de 2017, 
la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplim[ento el dictamen relativo al cumplimient<D de obligaciones respecto de 
las Concesiones a que se refiere el arti,culo 27 de los Lineamientos. 

/ 



\ 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOM~NICACIONES 

. X. Dictamen en ·materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante ofici6 
IFT/225/UC/DG-SUV /02332/201 l de fecha 14 de julio de 201 l. la IJnidad de 
Cumplimiento emitió el dictamen correspondiente a la Solicitud de Transición. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 
un órgano/autónomo, con personalida(J jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el dksarróllo eficieT1te de. la radioc(i~usión y l9s telecomuni~a~lones, conforme a lo 
dispu~sto por la propiCI Constitución y en lo~ términos que fjjen las leyes. Para tal efecto, 

' tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovecharr¡iento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicacionei~así como del acceso a infraestructura activa, pasiva 
y otros insumos esrnciales, garontizaodo lo establecido por los artículos 60. y lo.' de la 
propia Constitución. \ ' .· ( 

1 -

Asimismo, el párrafo déqimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que e,I 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicacion,es, por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

• . eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
1 / ,' 

1 límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodift;sió~ y telecomunicacion:s que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto, 
en los artícu.los 60. y lo. de la Constitución. 

Por SLJ_Yarte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Co~stitución dispqne que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así crmo la' ?Utorización de 
cesiones o. cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/\ 
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pe igual forma, conforme a' lo, establecido en los artículos 15 fracción IVy 17 fracción 1 
-- i i -

de la Ley y 6 fracciones 1 y Xlp<Vlll del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto. 
-- -_, \ 

la facultad de otorgar las concesiones [:írevistas en dicho ordenamiento legal. 

J -
Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atributiones conf~rE:Jas a la Direc.ción General 
d}3 Concesiones de Radiodifusión, a, quien-compete, en términos del artícuÍo 34 fracción 
VII del ordenamiento jurídico en cita, tramitar, una vez obtenido el dictamen de 
cumplimiento de obligaciones correspondiente, las ~olicitudes de autorización para 
¡:prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión, para transitar a la 
concesión única o para consolidar sus títulos en una sola concesión, para someterlas a 
consideración del Pleno. 

-En este orden de ideas y considerando qu~ el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
' . -

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y__ la radiodifusión, así como la 
fac_ultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del lnstituto,,se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 

--- el otorgamiento de ¡oncesiones para uso comercial con motivo de 10-solicitud de 

Transiqión. / 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y ,décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tip-os de concesiones 
e_n matéria de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos par7su 
otorgamiento. 

Así, el párrafo-décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
Concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a,las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con - ' 

sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de la Constitución. A 
continuación se tran~cribe de rnanera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . . 

\ \ ,·· --

Corresponde a! fn$fituto, et otorgarhíento, la revocación, así cbmo-/a autorización de cesiones 

o cambios de. co'fitrol accionario, titularidad u operación de sociedades refaéionadas con 
concesiones 18n materia de radiodifusión y tefecomunic~Ciones, El /nstítuto. ndtificará al 

Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
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concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social gue inc}JJy_filJ_lQ.§ 
comunitarias y las Indíaenas, fas que se sujetarán, 'de ocuerdo_s;on sus fines, a los orincipios · 
f!Sfablecidos en los artícu/0s 2o., 3o., 60. v 7o. de e$fa Constitución. El Instituto fijará el monto 

de las contraprestacíones por el otorgamiento de fas concesiones, así como por fa autoriza<S\ón 
de servicios vfncufodos a éstas, previa opfnló[1 de fa autondad hacendaria. Las opiniones a qUe 

se refiere estB; párrafo no serán vincl!fQ__ntes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 

1 • • 

correspondientes." 

(Énfasis añadido) . ,. 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán ,0torgddas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenps de 
concentración que contra~len el interés públiq6 y asegurando el menor p¡ecio de los 
servicios al usuaria final; a su; vez, tratándosé-Cíe concesiones para uso público y social, las 

mismas se, otorgarán bajo él mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo prep¡sto por la ley de la materia: 

A continuación se realiza la transcripción del párrofo en comento: 
. . 

"Artícula;.;f8. . . / ------

¡bs c9ncesiones del espectro radioeféctrico'serán otorgadas mediante licitación pública, a fin 
de asegurar fa máxima concurrencia, previniendo fenómenos de .. concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de tos serviCios al usuario final; en 
ningún coso el factor determinante para definir al ganador de fa licitación será meramente 
económico,_Las c_oncesic;:nes para uso públíco y sociaf,serán sin fines de /ucro_v--~e otorgarán 
bajo 'et meconism'o de asignación directo conforme a lo previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen ta transparencia del procedimiento .··:\ 

(Énfasis Añadido) 

En cor(éspondencia con la norma constitucional, la Ley establebe los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como-de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, E?I artíc;ulo 67 de la Ley distingué a la concesión úni~a, h(3cesaria para prestar todo 
tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro tipos de 
acuerc;Jo con sus fines: comercial, pública, privada o social. Eri particular, dispone que las 

I 

1 
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concesiones P,9ra üso comercial confieren el derecho. a personas físicas o morales para 
prestar swviciospúblicos de,telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro a 
través de una red pública de telecomunicaciones, corno Se advierte de la lectura 
siguiente: 

1 

! ' 
"Artículo 67. De acuerdo con sus fines,_ fa cóncesióri única s~tá: 

l. PÓra uso comercia/: Confiere el derecho a personas físicas o morafJs pQra prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fínes de lucro a través de una red 
pública de telecomunicQciones;" 

' \ 

(Énfasis añadido) / 

Ahora bien, el artículo Oetavo Tra~sitorio dé[ Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionprios podrán obtener awtorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesió~ única, siempre que s~' encuentren en cumplimiento dé las obligaciemes 
previstas en las leyes y en ius títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten coii 
varios títulos de c;:oncesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. 

Al respecto, el tercer párrafo del artículo•Cudrto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, determinó la obligación de[ Instituto de establecer, mediante 
l,ineamientos de carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales 
concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para 
que se les autorice, entre otros, transitar al modelo de concesión única, siempre qwe se 
encuentren en cumplimierito de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 
concesión. 

"CUARTO .. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado los concesionarios 
·., que tienen el carácter de agente económico prepohderante en términos dfi __ la fracción 111 del 
· artículo Octavo Transitorio de este Decreto. establecerá, dentro de los sesenta días naturales 

siguientes, mediante- lineamientos de carácter general, los requisitos, --términos y condlciones 
que los actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefoníO· deberá0 
cumplir para que se les autorice la prestación de Setvicios adicionales a los que son objeto d'e 
su co_ncesión o para transitar al modelo de conces!_ón úniba, siempre que se encuentren e_n 
cumplimiento de fas ob/ígaciones previstas en lcis leyes y en sus títulos de concesión. La 
autorización a que se refiere este párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos/ 

/ 

\ 
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preponderantes sólo cuando se encuentren en c;:umpfírniento de las medidas que se fes hayan 
impuesto conforme a lo previsto en las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transit9rio dcz este 
Decreto, , Et Jnstítuto deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia dé los 
autorizaciones a que 'se refiere este párrafo dentro de· lbs sesenta días naturales siguientes a fa 
presentación ·de _zas solicitudes respectivas y, en ' e/: primer caso, determinará las 
contraprestai:;;_iones cbrrespondientes." 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre' otros aspectos, 
especificar los términos y requisitos para que los actuales concesioriarios puedan transitar 
ah nuevo régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma 
Constitucional y tr; la Ley y, de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 

) 
Los Lineamientos señalan en sus artículos 26 y 27, respectivamente, lo siguiente: 

r-

"Artículo 26. Et tiiUtar de una o más concesion~s en materia de radiodifusión emitidas al amparo 
de Ja Ley Federal de Radio y Televisión que pretenda obtener una Conc;esión Única, deberá 
presentar para tales etec;Jos el formato IFT - Transición y en_ el caso de qÚe ésta proceda, se fe 
otorgará el título de concesión correspondiente, quedando vigentes sus concesiones de 
radiodifusión actuales, todCl vez que éstos __ además otorgan el uso, apro,Vechamíento y 
explotÓcíón de las bandas de frecue'ncías. "En ese sentido, en caso de que/tas mismas sean 
prorrogadas se otorgará Úh[camer¡té- lo Concesión- de Espectro Radioeléctriqo que 
corresponda. 

Por fo que hace a la vigencia de la Concesión Única que, en su-Coso se otorgue, se estará a 
lo establecido por el artículo 25 de Jos presentes Lineamientos." 

' -"Artículo 27. A efecto de que proceda la solicit1Jd para transitar a la Concesión Unica para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en yna Concesión Única para Uso Comercial, el 
solicitante debr;¡rá encontrarse en cumplimientq de: (0 las obligaciones previstos en el o Jos 
respectivos títulos de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de lo legislación aplicable en 
materia de telecomunlcqciones, radiodifusión y competencia económica, 

La veIJficaciÓn del cumpfimien·fo de fas obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad admirjistrativo competente." · 

De los artículos antes citados, se desprende que el titular de una o más concesiones en 
--- 1 

materia de radiodifusión que pretenda ot;itener una concesión única o para consolidar 
i ' 

conc'esiones en una concesión única para uso comercial, el solicitante deberá: (i) 

presentar el formato IFT-Transición, (ii) encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
previsfos en el o los respectivos 'títulos de concesión, y (iii) encontrarse en cumplimiento 

- ' 

7 

\ 
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de l,as obligaciones derivagas de la legislación aplicable erí materia de 
tel?comunicaciones radioditusión y competencia económica. 

' / 
En ese contexto, en caso df3 que proceda la Solicitud\de Transición 

1

se otorgará una 
' concesión única para uso cbmerciai, en términos def'Brtículo 67 fracción 1 de la LE¡y, la 

cual conferirá el derecho al Concesionario para prestar todo tipo de servicios públié~s 
de teleéomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte del 
territorio nacional. 
Finalmente, cabe destacar que pdra este tipo de solidtudes;debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 17 4-C fraccidn XII de la Ley Federal de 
Derechos vigente, que establece la obligación de pagar los derechos porconcepto del 
estudio, y en su caso, autorización de las solicitudes de modificdciones técnicas, 
administrativas, operativas y legales de los títulos de concesión, como es el caso que nos 
ocupa, que implica la transición al régimen de concesión únicG para uso comercial. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Transición a GOncesión única. Del estudio y revisión 
realizada ¿ la Solicitud de Transición descritá en el Antecedente \/UÍ de la presente ( 
Resolución, por lo que hace al requisito señalado en el artículo 26 de los Lineamientos, 

', / '\ 

relatilio a lo presentación del Formato IFT-Transicidín, este Instituto lo considera atendido 
en virtud de que Televisión Azteca, •S.A. de C.V. 19 presentódebidamente integrado y 
firmado por su representante legal; además, acCímpa('\ó a dichoformato la factura 
núrfiero 170006427, con la cual acredita el pago de derechos por el trámite-relativo a la 
transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, 
operar o explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 
174-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente. 

' 

Ahora bien, ~~nforme a lo dispuesto en el artículo.27 de los LineamiE)ntos, a efecto de 
que la Solicitud de Transición seó procedente el solicitante deberá enc:;ontrarse en 
cumplimiento de las obligaciones estc:iblecidas en los respectivos títulos dé concesión y 
las obligac1Ünes _derivadas de 'la legislaci6n aplicable en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económic.a. Sobre este particular, la 
Unidad de Concesior¡ies '!Servicios, mediante oficio IFT/223/UcCS,'875/2017 de fecha 6 de 
junio de 2017, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informar¿ si el Concesibnario se 
encontraba en cumplimiento de las obligaciones y condiciones relacionadas con las 
Concesiones y demás ordenamientos aplicables. 

--.... __ ¿_ 
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En respuesta a dicha petición, la Unidad de Cumplimiento, a través del oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/02332/201} de fecha 14 de julio de 2017, señóló que revisó el 

1 --

cumplimiento d_e las obligaciones contenidas en los l l(once) Títulos de Concesión 
otorgados al Concesionario, así como las comprendidas en diversos artículos de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; la Ley Federal de Competencia 
Económica; los Lineamie~tos Generales para el Acceso a la M~tiprogramación; el 
"Acuerdo mediGlnte el cudl el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
el programa de continuidad a que se refieren los párrafos séptimo y octavo del ?~tículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

" / Telecomunicaciones y Radiqdifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se!féforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, reformado mediante puqlicación el 18 de 
diciembre de 2015"; y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT,Ol3-2Ql6: Especific;a,ciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de Televisión, 
equipos auxiliares y equipos complementarios". 

/ 
,· 1 ' 

j=s importante resaltar. que la Unidad de Cumplimiento indicó que el análisis se refiere al 
cumplimiento de las obligacio11es a cargo del concesionario correspondiente d la 
operación y explQtación comercial de los 179 canales analógicos originalmente 
asignados en 11 títulos cie concesión; de los canales digitales de uso temporal que le 
fueron asignados con rhotivo de IÓ transición ó la televisión digital terrestre; y los que 
operé! de manera simultánea a los analógicas previamente a la terminación de 
transmisiones analógicas al 31 de diciembre de 2015, y que actualmente son sus canales 
de transmisión digital los que se identifican mediqnte un canal virtual asignado por el 
Instituto. con el que las audiencias lo ubican en sus equipos receptores. 

En virtud de lo anterior, la Unidad de Cumplimiento determinó lo siguiente: 

"11.f'CTAMEN 

De las acciones llevadas a cabo por los UC (sic) se concluye lo siguiente: 

7. De las acciones de supeNisión rea!ízadas, se identificó que TV AZTECA se encuentra en 
cumplimiento de las obfígaciones de dar, heicer y no hacer derivadas de sus títulos de 
concesión y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

2. De lo información que obra r¡;n los archivos y bases de datos qe la DG-SUV, no existen 
registros de denyncios en contra de TV AZTECA en el PERIODO 'DE SUPERVISIÓN. 

) 
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3. 

--- 4. 

El único incump!ímiento de TV AZTECA relativo d, no operar bajo los parámetros técnicos 
autorizados se encuentra sub judíce. 1 

De la opinión emitida por la DGRTC de la SEGOB se desprende que TV AZTECA ha 
incurrido en irregularidades que han derivddo en observaciones u extrañamientos (sic) 
relacionados con: i) las condiciones DÉCIMA NOVENA, respecto a los tiempos de Estado 
y VIGÉSIMA SEGUNDA relativa a la Programación impropia para los ninos. y iO los artículos 
227 y 228 de la LFTyR; derivado de dichas observaciones y extrafidmientos reportó la 
existencia de dos procedimientos adr}linístrativos que se encuentro (sic) subjudice. 

'1 \._, 

u;i DGRTC deter;,Ínó que dichas acciones legales no implican incumplimientos 
sistemáticos por parte de TV AZTECA. 

' 
Por !Ó ant~rior fa UC considera que fas irregularidades ,feteridas en la opinión emitido 
por la DGRTC no representan un 'impedimento para que TV AZTECA continúe con el 
trámite solicitado para obtener 1a-conso!idación 9e s~s títulos· de concesión, así como 
fa transición a la concesión única. ' 

5. De la aginión emitida por la DEPPP del !NE se/desprende que: i) el porcentaje de 
cumplimiento a la pauta electoral por porte de TV AZTECA está por encima;de lo media 
nacional,' y ii) que TV AZTECA fue .9bjeto de¡ 70 procedimientos que derivaron en 
sanciones, tres de los cuO/es se ~eso/vieron éon amonestación púbfica y uno fue 
revocado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poper Judicial de la Federación. 
Ninguno de ellos ha sido objeto de sanyión por reiteración: y que a partir de junio de 
2015 TV AZTECA no ha sido objeto de sdnción por parte del Consejo General de!JNE, ni 
por par(e de alguna de las Salas del Tribunal Electoral. 

Por fo anterior, para efectos del presente dictamen y de acuerdo con lo seilalado por 
el !NE por dichos incumplimientos no es dable concluir que TV AZTfCA no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, por lo que la ·uc considera que no 
representan un impedimento para que TV AZTECA continúe con el trámite solicitado 
para o~:en~r. 9/Cohsofidación de sus títulos de concesióf así como fa transjción a la 
conces1on un1ca. " 

6. De la opinión emitida por la UCE se desprende que TV AZTECA no ha sfdo sancionado 
' por violentar fas disposiciones de la LFCE, 

Por lo tanto: 

'·,De fa revisión, median~e acciones de supeNisión, verificación y opiniones técnicas de las distintas 
áreas del INST;ITUTO y autoridades competentes requeridas como consta en el presente 
Dictamen, respecto de tq~ obligaciones a cargo de TV AZTECA dérivadas de los títulos de 
concesión materia de esta revisión, disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

'-- aplicables se desprende que al 14 de julio de 2017, la concesionaria se'-€mcuentra al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son ap!ici:Jbies en los 

·, ' ( j 

1 Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1398/2017 de }echa 7 de julio de 2017, la Dirección General de 
Verificación, adscrita a la Unidad de Cumplimiento. informó que el 17 de agosto de 2015 practicó una visita 
de verificación a la estación con distintivo de llamada XHLLO-TDT y levantó elÓcta de verificación 
IFT /OF /DGV /753/2015 en la que se hizo con·star que no se encontraron elementos de prueba que permitieran 
determinar la existencia de algún incumplimiento. 

' 1 
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términos ya referidos, pbra el trámite solicitado paro obtener la consolidación de sus titulas de 
/-

concesión así como fa trahsición a la concesión única. " 

En relación con los numerales 4 y 5 supracitados,: Gabe destacar que la Direqción 
General de Radio, Televisión y CinematografJa (la "DGRTC") de la Secretaríb de 
Gobernación y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (la "DEPPP") 
del. Instituto Nacional Electoral, son las autoridades competentes para pronunciarse 
respecto .del cumplimiento de algunas de las obligaciones del Concesionario; rnotivo 
por el cual, atendiendo al princip5'de especiali_dacj! resulta relevante la yaloración y 

\ 

pronunciariiento que realizan sobre las obligaciones que en su ámbito competencia! 
corresponden: en este sentido, la DGRTC determinó que las inci.dencias en las que ha 
incurrido el Concesionario no implican incumplimientos sistemáticos de sus obligaciones; 
y, por su parte, la DEPPP informó que el porcentaje de cumplimiento a la pauta electoral 
por parte del Concesionario ha sido de 98.61 %, cifra superior a la media nacional, por lo 
que no se _ha iniciado procedrniento sancionador por incumplimiento al pautado. No 
bbstante lo anterior, cabe destacar que,serán dichds outoridades quienes interpongan, 
en su caso, los procedimientos que estimen conveme~tes respecto del intumpliendo de 
las obligaciones dentro ,de su ámbito competencia l. 

En virtud de Tó apiterior, con apoyo en el dictamen de la Unidad. de Cumplirniento, esta 
autóridad considera que se ha satisfecho el requisito de procedencia relativo al 
cumplimiento de las obligaciones previstasyn sus respectivos tífük)s de cohcesión y las: 
obligaciones derivadas de la \egislgción aplicable en materia de telecomunicaci<;ines, 
radiodifusión y competencia! econófT1ica,· 91 que se refiere el artículo 27 de los 
Lineamientos en atención a qu"; al momento en el que se presenta la Solicitud de 
Transición se puede constatar que el Concesionario se encuentra al corriente y en 
observancia de las condiciones regulatorias propias y exigibles del régimen de servicio 
público de racjiodifusión. -, 

/ 
Cuarto.- Concesión única pa~ uso comercial, Como se expuso anteriormente, las 
concesiones únicas para uso /comercial confieren ~I derecho a personas ñsicas o morales 
para prestar servicios públidos de telecomunicaciones yde radiodifusión con fines de 
lucro. En ese sentido, atendiendo a los fines con que fueron otorgados a Televisión 
Azteca, S.A. de C.V:los 11 (once) títulos de refrendo a que se refiere el Antecedente !'de - . ' 

la presente Resolución, correspondería otorgar una concesión única para wso comercial. 
' . ) 



En este tenor, por haberse satisfecho los reql(isitos señalados en el Considerando Tercero1 /-

de la presente Resolúción, procede el otorgamiento de una concesión única para uso 
comercial al Concesionario, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 de_ la Ley y 26 

de los Lineamientos, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de S(3rvicios de telecomunicádónes y radiodifusión. 

Al respecto, con motivo de la transición·al régimen de Ley ,bebe tenerse presente que la 
_prestación _de los servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión deberán 
regirse pajo\las c::ondiciones establecidas en el título dE¡l concé!¡.)ón Ünica que se otorgue 

' cbn motivo de la presente Resolución, en este sentido, las obligaciones vinculadas o 
relacionadas directa/o indirectamente eón el objeto de prestar dichos ser\(icios púolicos 
prevalec~rán sobre las contenidas eh los títulos de concesión otorgados en forma 
primigenia. 

. -

Quinto.- Vigencia de la concesión única para uso comeféial. En términos de lo dispuesto 
pór el artículo 72 de la Ley,;[a,\tigencia de 191 concesión ynica para uso comercial será 
hasta por 30 (treinta) años. · · -- ---

Por su parte, el artículo 26 de: los Lineamientos establece que para la vigencia de la 
concesión única que en su caso se otorgue se estará a lo establecido por el artíc;ulo 2i:) ·. 
de los Lineamientos, el cual a _la letra, señala lo siguiente: 

""Artículo 25 ... 

Las conceslones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y fa Concesión Única para Uso Comercia!, QUft 

en su coso se otoraue, tendrá una vigencia iqUa! a la oriainal contada d Qartir de que fue 
otorgado el título de oóncesión de red pública de te/ecomunjcaciones obíeto de la ..transición 
o bien, en caso de ser diversos 1fítu/os, por fa viq.éncia más ampfia contada QJ)_Qrtrr dé-la fecha 
de otorgamiento del títufo aue: tenaa dicha vigencia, 

En ese cdntexto, si bien el artículo 26 de loslineamientos, en relación con el artículo 25 

del mismo ordenamiento, señalan que debe reconocerse la ,vigencia contenida en el 
título de/ concesión objeto de la transición, debe considerdrse que en materia de 
radiodifusión esto no sería aplicaqle por no existir un antecedente equiparable a la 
concesión . de red pública de telecomunicaciones. De este modo, este Instituto 
considefa que la vigencia de la concesión única que en su caso se otorgue deberá ser 
por 30 Ctreinta)6ños, en congruencia con el artículo 72 de la Ley1 · 

) 
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En este sentido, la concesión única para uso comercial tendrá una vigencia de 30 
(treinta) años, contados a partir de su expedición. 

' / 
Cabe señalar, que de conformidad con el artículo 26 de los Lineamientos, las 11 (once) 
Concesiones citadas en el Antecedente 1 y descritas Anexo 1 de la presente Resolución 
per('llanecerán con la vigencia originalmente otorgada, es decir, del 25 de agosto de 
2004 al 31 de diciembre de 2021, toda vez que ésfos permiten continuar con el uso, 

/aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias asignadas para los 179 
(ciento setenta y nueve) canales que actualmente opera el Concesionario, y en \Lirtud 

1 

de i"io encontrarse en proceso de prórroga, quedarán vigentes hasta su vencimiento. 

En ese sentido, en caso de que las Con<;:;esiones sean prorrogadas se otorgará 
(, únicamente la concesión de espectro radioeléctrico que .. corrésponda. ,, 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artí¿ulos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo 7exto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de Jos artículos 60., 7o., 27;. 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución'Política de 

' ' 

los Estados'Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado en_y¡I Diario 
.Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Tercero y Octavo Transitorios de "Decreto ( 
por el que se expiden la Ley Feaeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del' 
Sistema Público de. Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adiciondn y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", .. 
publicado en el Diario Oficial de la FederoCión el 14 de julio d,e 2014; l, 2, 6 fracción IV, 

··· 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 54, 55 frclcción 1, 67 fracción 1: 68 y 72 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y' Radiodifusión; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 tracción 1 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4 'tracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 
y 34 fracción VII del Estatuto 9rgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así 
como los artículos 26 y 27 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento drci'
concesiones a 9ue se refiere el título cuartó de la Ley Federal de Telecom¿nicaciones y 
Radiodifusión" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y 
modificados el 26 de mayo de 2017, este órgano autónomo constitucional emite los 
siguientes: 

/ 



RESOLUTIVOS 

1 i 1 

PRIMERO.- Se autoriza a Televisión Azteca, \S.A., de C.X,, la transición al régimen de 
concesión única para uso comercial establecido en la Con_stitución Política de los 
Estados Unidos Mexical[los y en la Ley Federal de Telec0municaciones y Radiodifusión, 
para prestar servic¡ios públicos de telecomynicaciones y radiodifusión\ con cobertura 
na<:;ional. j 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispu<;7sto en el Resolutivo Primero, se ot~rga a favor de 
Televisión Azteca,.S.A de C:V. una concesión única para uso comercial con una 

' ' 

vigencia de 30 (treinta) años, contados a , partir de su expedición, con cobertura 
nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y de 
radiodifusión que sea técnicamente factible. 

( 

Los términos y cor)diciones a que estará sujeto Televisión Azteca, S.A. de C.V. serán 
conforme al título de concesión única que al efecto se expida ,en virtud de la present<;J 
Resolución, y conforme a los 11 (once) Títul()s de Concesión otorgados poi la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, conforme a la vigencia, <;:obertura y canal descrit~s 
E;ln el Anexo l, y que amparan el USO, aprovechamiento y explotación <;Je las bandas de 
Úecuencias parb uso comercial para los 179 (ciento setenta y nueve) canales de 
televisión, ello de conformidad con el artículo 26 de los LineÓmientos generales l?ara el 
otorgamie_nto <;Je concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunk::aciones y Radiodifusión. 

'¡ ( , 

\ 
TERCERO.- Se instruye a la. Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Televisión 
Azteca, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
art¡culo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tele_comunicaciones, 
suscribirá el título de Concesión Única que se otorgue con motivo de la presente 1 

Resplución. 
1 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega dél título 
de Concesión Única quE;l se otorgue con motivo de la presente Resdlución. 

\ 

/ 
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SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Crnicesiones el título de Concesión Única, a 
que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente notificado y 

entregódo al interesqdo. 

-Gabri 1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

án Fromow Rangel 
. Comisionado 

Javier árez Mojica 
Comisionado 

( 

/ 

Maó~'111o Ro~• 
i Comisionada 

Adolfo Cuevás Teja 
Comisionado 

Comisionado 

Lo presente Reso)uclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XL Sesión Ordinaria celebrado el 4 de 
octubre de 201 t, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolf9 CL_j.evas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Rbbles Rovolo; y con el voto en contra de la Comisioo9da Ad ria na Sofía 
Labardini lnzunza; conjfundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 11y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituci~in Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 9Jrtículos l, 
7, 8 y 12 del i;statuto Qrgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medianté Acuerdo P/IFT/041017 /612. 

·. \ 
El Comisionado Adolfo cUevas Tejo previendo su ausencia justificada a la sesión. emitió su voto razonado por escrito, en términos.:de los 
artículos 45 terc,ér párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 ség\.mdo párrafo del Estatuto Orgánico del ihstituto 
Federal de T elécomunicaciones. -

1 
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· ' 2 ,.. i:111~1()~1 A ri:n S.A DEC,V~ XHCT7 TV ·. 7 COATZACOALCOS VER. 25-oao-04 25-ddo-04 3l·dlc·21 CFT D01/STP/1279/20Íl 20-íún-11 'XHCTZ TDT 45 / 

.· 

3 i:\/ISlóNA TFCA !'.A r.i:r.v. XHV/1-f TV 11(+) V/llAHFOMOSA TAB. ·. 25-aao-04 25-oao-04 31-rliC-21 .CFT/DOl/STP/1?77111 ?O,h1n-ll XHV/H TDT lll 1 

l TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHAFC TV 12 SAN NICOLÁS JACALA. HGO. 25-ogo-04 25-ogo-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2033/11 12-oct-ll XHAFC TDT 23 

2 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCUV TV 28 CUERNAVACA MOR. 25-ono-04 25-ooo-04 31-dic-21 CFT DOl STP/l215i2010 16-obr-10 XHCUV TDT 43 

1 tELEVISIÓNAZTECA S.A.DEC.V. XHCAM TV 2(+) CAMPECHE CAMP. 25-aao-04 / 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/748/11 29-iul-ll XHCAM TDT 24 
2 '~ELEV/SIÓNAZTECAS.A.DEC.V. XHCCQ TV 11!-) CANCÜNQ.ROO. 25-ano-04 25-oao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/756/11 29-iul-ll XHCCQ TDT 28 
3 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCCT TV 3 CD. DEL CARMEN CAMP. 25-ano-04 25-oao-04 31-dic-21 CFTIDOl iSTP/4620113 26-iun-13 XHCCT TDT 31 
4 TE(EVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCQO TV 9 CHETUMAL Q. ROO. 25-aao-04 25-oao-04 31-dic-21 CFT DOl /STP/75812011 29-iul-l l XHCQO TDT 26 
5 TE~EVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHECA TV 7 ESCÁRCEGA CAMP. 25-aao-Oll 25-aao-04 31-dic-21 CFT/D01/STP/2l77112 10-sen-12 XHECA TDT 27 
6 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC.V. XHMEY TV 7 MtRIDAVUC. 25-aoo-04 25-ano-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2039111 12-oct-ll XAMEY/ TDT 33 
7 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHVAD TV 10 VALLADOLID VUC. 25-aoo-04 25-oao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/764111 29-íul-ll XHVAD TDT 24 

3 T~ Al'.TECAS.A.DEc.v; XHIXZ TV 10 ZIHUATANEJO GRO. 25-ano-04 25-oao-04 31-dic-21 CFTIDOl/STP/1257/11 / 29-iun-11 XHIXZ TDT • 25 
·. 4 \ TELE ~AzTECA S.A DEC.V. XHLAV TV 9 • LA.VENTA TAB. 25-aao-04 25-oa0-:04 ·· 31-dic·21 CFT/DOl/STP/759111 29-iul·l7 XHLAV TDT 33 

5 1 TEbE AZTECA S.A.DECV Yl-HIO TV / •'·· 44 SALIILLO COAH. 25-onO'OLl 25-nn"-04 31-rlic-21 CFT/DOl/STP/?17212 lO·<eo-12 XHLLO-- TDT 33 
·· 6 TELEVISIÓNAZTECA S.A.OEC.V. XHLUC TV 1 19 JOCOTíTLÁN MEX. 2"-"'no-04 25-oOo-04 31-dic-21 CFT/DOl STP/549312008 19-dlc-08 XHLUC TDT 35 

~. 7 TELEVISlóNAZTECA S.A.DEC.V. XHPHG .. · TV ·· \ 6 PACHUCA HGO. ·.· 25-ooo-04 25-aao-04 31-dic·21 CFT/DOl/STP/751/ll 25-ano-11 XHPHG TDT 36 
1 8 TELEVISIÓNAZTECA S.A.DECV. ; XHSTE TV 10 SANTIAGOTUXTLA.VER 25-ooo-04 25-aao-04 3l·dlc-21 CFT/DOl/STP/2189112 ·10:seo·12 XHSTE TDT 32 

·. 9 ' TELEVISIÓl\IA7TEC"A S.Á OEC.V. XHTHP TV 7 TFHUACÁN PUE; 25-,.,,..,"·04- ·. 25-Mo-04 31-rlic,21 CFT/Díll/STP/505111 ?O-iun-11 XHTHP TDT ·.• díl 
10 TELEVISIÓNAZTECA S.A;DEC.V. / XHTZL TV 2 TAMAZUNCHALE S.L.P. 25-ód0-04 25-oao-04 31-dic-21 CFt/DÓl/STP/136911 09-s<>.-..1] XHTZL TDt 24 
l TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. 'XHCCG TV 7 CELAYA GTO. 25-aoo-04 25-ano-04 31-dic-21 CFT DOl /STP/111212008 19-dic-08 XHCCG TDT 41 
2 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC.V. XHCOL TV 3 COLIMA.COL. 25-ano-04 25-ano-04 31-dic-21 CFT/001/STP/509/11 20-iun-ll XHCOL TDT 40 
3 TELEVISlÓNAZTECA S.A. DEC.V. XHCVO TV 11 CALVILLO AGS. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2190/ll 09-seo-ll XHCVO TDT 38 

' 4 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHLGA TV 10 AGUASCALIENTES AGS. 25-ono-04 25-ono-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/1252111 29-iun-ll XHLGA TDT 29 
5 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHNCI TV 4! +) MANZANILLO COL. 25-oao-04 25-aoo-04 3 l-dic-21 CFT /DOl /STP/1363/11 09-seo-ll XHNCI TDT 39 
6 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHPVJ TV 7 PUERTO VALLARTA JAL. 25-ono-04 25-aoo-04 31-dic-21 CFT/D01/STP/l152/l l 02-ono-ll XHPVJ TDT 23 
7 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHRAM N 48(-\ ZAMORA MICH. 25-ono-04 25-ano-04 / 31-dic-21 CFTID01ISTP/l156/l l 02-aao-l 1 XHRAM TDT 23 
8 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHSFJ N 11 GUADALAJARA JAL 25-oao-04 25-aao-04 31-dic-21 119.203.305./2005 31-mav-05 XHSFJ TDT 31 
9 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHTCM TV 23!-\ ZITACUARO MICH. 25-aao-04 25-ono-04 1 31-dic-21 CFT/D01 /STP/1157111 02-oao-l l XHTCM TDT 46 
10 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC.V. XHTCO TV 11 TECOMÁNCOL. 25-aao-04 25-oao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/1688/ll 09-seo-ll XHTCO TDT 50 
1 TFLEVISIÓN AZTECA S.A. DF C Ve XHACC ~--'--W 6 ~ ·. ACAPULCO. GRO. 25-óao-04 25-lmo-04 31-rliC'?l .. ·cFT/DOl /STP/1256111 29-iun-l l XHACC TDT 45 

3 TELEVJSIÓNAZTECf\S,A.DEC.V, XHCSA ·. ·.· 2 SANCRISTÓB~~l~ELASCASAS, 2~ogo-04 ·· 25-dgo-04 31-dlc-21 CFT/DOl/STP/2030/11 12-oct~ll XHCSA ' TDT 39 ~.•-
4 TELEVISIÓN AZTECA S.A DE C.V .. · · XHHDL TV 7 HUAJUAPAN DE LEÓN. OAX. 25-aoo-04 ' 25-oao-04 31·dic·21 CFT/DOl/STP/752/l l 29-iuHl XHHDL TDT 29 ( 
F. TEIEVISiÓNAZTFCA S.A.DECV XHJP· TV 11 PllFR'fOESCONDIDO OAX 25-otio-04 2"-,.,,..,,..,\04 :ll-dic-21 CFTIDO /STP/1689111 09-sen-ll XHJP TDT ?3 ) 
6 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE c.v. XHMCH TV 6 MOTOZINTLA CHIS. 25-ooo-04 25-coo-04 31-dic-21 CFTIDOl /STP/1362111 09-sen-ll XHMCH TDT 25 
7 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHOXX TV 13 OAXACA. OAX. 25-aao-04 25-oao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/503111 20-iun·ll XHOXX TDT 27 
8 TELEVISlóNAZTECA S.ADEC.V ·. XHPSO TV 4 .·· MATfASROMtRO.OAX. 25-aao-04 25-000:04 3l'dlc-21 CFT/bOllSTP/504/ll ·· 20-lun-11 XHPSO·· TDT 30 

•. 

TELEVISIÓN AZTECA; S.A. DE C.V. XHSMT TV ' 11 SAN MIGUELTLACOTEPEC, OAX. 25-ogo-04 25,ogo-04 31 ·dic·21 CFT /DOl/STP/2187112 10-se¡r 12 XHSMT TDT 48 

10 TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHTAP TV 13 TAPACHULA. CHIS. 25-ooo-04 25-oao-04 31-db21 CFT/DOl/STP!l 153 11 '02-aao·l 1 XHTAP TDT 30 
11 TELEVl~lnJ\I AZTECA S.A. DE C.V... XHTON TV 10 ·· TONALÁ CHIS. 25-onn.{)4 2F.-M0-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/1687/Yl 09-seo-11 i XHTON TDT 30 
12 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHTUX TV 5 IGUALA GRO. 25-ooo-04 25-ano-04 31-dic-21 CFTID01/STl'>!l365!l1 09-sen-1 j XHTUX TDt 44 

TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCDI TV 12 MATEHUALA S.L.P. 25-oao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2157/12 10-seo-12 XHCDI TDT 22 
TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCGJ TV 6( +) CD. CA MARGO, CHIH. 25-oao-04 25-aoo-04 3 l-dic-21 CFT iDOl /STP/2174112 10-séocJ 2 XHCGJ TDT 21 

3 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCJH TV /. 20 CD. JUÁREZ CHIH. 25-aao-04 25-oao-04 31-dic-21 119.204.1152/2005 21-oct-05 XHCJH TDT .36 
4 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCLP N 6 SAN LUIS POTOSÍ S.L.P. 25-ono-04 25-ano-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/507111 20-iun-ll XHCLP TDT 22 

l--~---'5"-~~+-'T~EL~E~Vl~Sl~Ó~N~A~ZT~E~CA'-"-"S~.A~.~D~EC""-".V~.-1-~X~H~D~RG""-+--TV'-'----1~--'2"--~+-~~D~U~R~A~N~G~O~,D~G~O""-. ~--1-~~25-~a~a~o~-0~4~i---=:25~-a~io~·o~-0~4~-1-~3~1~-d~ic~-2~1--1~~C~FT~/D~O~lc/S~TP~·/4~9~6wll~l~1----"-20~-~iu~n-~ll,__-+-"'XH~D=R~G--1-~~TD~T,__-1-~-"-32.._~~'\ 
6 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHECH TV 11 (-) CHIHUAHUA Ci'!IH. 25-ano-04 25-ano-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2148/l 2 10-seo- l 2 XHECH TDT 21 

10 

11 

12 

13 

TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHGZP TV 6 TORREÓN COAH. 25-ooo-04 25-aoo-04 3 l-dic-21 CFT /DOl /STP /3860/11 13-mar-l 2 XHGZP TDT 
TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHHDP TV 9f + \ HIDALGO DEL PARRAL. CHllTl. 25-ano-04 25-aoo-04 3 l-dic-21 CFT /DOl /STP/2032111 l 2-oct-11 XHHDP TDT 
TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHIV TV 5 ZA CA TECAS. ZAC. 25-aao-04 25-ooo-04 3 l-dic-21 CFT /D01 /STP/l284/l l 20-iun-ll XHIV TDT 
TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHMLA TV 11 MONCLOVA COAH. 25-oao-04 I 25-ano-04 3 l-dic-21 CFT /DOl /STP 12150/l 2 l O-seo-12 XHMLA TDT 

TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHPFE TV 12 PARRAS DE LA FUENTE. COAH. 25-ogo-04 

TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHPNG N PIEDRAS NEGRAS COAH. 25-aao-04 

TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHSBC TV 13 SABINAS-NUEVA ROSITA COAH. 25-ago-04 

31-dic-21 

25-ooo-Od 31-dic-21 

25-ago-94 31-dic-21 

CFT/DOl /STP/2163/12 

CFT/D01 /STP/2185112 

IFT/223/UCS/1516/2015 

1 

J 

10-sep-12 XHPFE TDT 

10-seo-12 XHPNG TDT 

03-ogo-15 XHSBC 

43 
22 
48 
27 

28 

42 

/ 

\... 



~ 

14 TELEVISIÓNAZTECA.S.A.DEC.V. XHSPC TV 13 SANPEDRODGO. 25-aa©-04 25'.ano-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2188/12 10-se~-12 XHSPC TDT 25 

>< ··· .····•····· ·.· .... · .·· i~t~~:~:~~¿i~ ~:~;g~g·0· x:~: ~< ··· .~~ ·•· e~H~A~~~~;~~Ns~~~s. ·.· ·~~~~~g~ .. ~~~:~:gj .. <~~~:¿:;~ c~J6~~;~~:,g~~~~6~; ... ~~=~~;\2. .· x::f(R ~~~ . '. .. 
·•. ..· .• •·· .. ·.·.· ... TELl:VISIÓNAZTt.CASAbt:C,V; XHBTB '¡y·. ' '2 ·.. BAHíADE'tORTUGAs.Rr.s .. '25-oaó'04 ·• 2S:aon:o4 c-31~diC·21 CFTID01iSTP/21<i1fT1 •... 11Q:senc11 ··1. XHB113 m; ' ··.· .. ·.·• 
<i .··· • ' . •• . •. TELE\/ISlóNAzrECASA DEC:V. XHóAN 1 < I 1 • 4 CANANEA SON: .'·,·· ·.·· '2&000--04 ·' 2s:oao·04 3l~dic~21 CPT)DOíiSTP/2175/12 1o;set><12 .· .• XHCAN Tl"\T . / • 

..• ·· .. · .... · ·.·· .·. TELEVISlóNAZTECASADtC,V. XHccs· ' ' .. 9 ' c:n CONSTITUCIÓN B.c:s. 2&aa0..04' 2&aan·04 .· .. • 3l·dlc-2l .. CFT/DOltSrP/21551.J..2 ··.• 10-seo-12 XHCCB 1 

•• TD'f. ·.·· ' 
' · .. ·. • .. · ' jFmn~lnN AZTECA s A nFr,v, XHDl •.... ·. ( ,· •• 1(¡(.\ .··. ' MAZATLÁN SIN. <;j.C.:.nnt\-114 ?5·"""~º4 3l~dit::?1 : CFT/D01/STPl1?6?/n ' '?9-iuncll ... XHbL TnT .. ·.··•• ' .. 

li 1 ' .' .. ·· ·.·. .. .. TtLEVISlóN AZTECAS.A. DEC~V. XHDO ·•.·.·.·. •.. l · .. 1 CULIACAN SIN. •.. .. 25-doo-04 1 25-Mn-04 .·· 31,dic-21 . CFTIDOl SIP/1258/11 ·.•·· ... · 29-iun-17 '·· '.•· XHDO I/ Tl"\T • ·.. > 
1 

·••· '·.·.·. ·•• •. • ,··. ••. • TELEVlSlóN AZTECA SA DE C,V, ... XHENT ·•·' ./ ENSENADA B.C. · ' .· 2S.Oa0-04 2S.:aan'04 • 3l·db21 CFTIDOl /STP/2169/1.2. ·.· 1o:sen;i2 XHENI ·· rm ··· ·.· .• 
' '· TELEVISIÓN AZTECAS.A.DE c.v. XHEXT .•. 'fV-~ .•. n .· MEXICALI. B;C. > 2&-aao-04 / 25-aao-OLI .. 3l~ic'21 ·· l19.2b4.104T/2005 2Foct'05 • ... · XHEXT TDT .··.··.· •·· •. 

. ··.. 1 ··. TElEVISiót\1 A7TI:r~ ~:A bFCV' Yi:.!r-NB TV •. ·• .GLJERRERr> l\lli'r-DO' s:c;S; 25-an"-nA 25-nnr>-04 ···· 31-0iC·21 · <"'OTIDíll/STP/2154112 in:sen:12 vi:.ir-"'B. 1
• lóT ·• ·•. ·· ·· .... · 

~
~~es' ······ ··•· .· ... TELEVISIÓNAZTECAS.A:DEC.V. XHHO IV·· / .· n·· ·.• HERMOSILLOSON. 2&aoó-o4··· .·. 25-ooo:b4 •··.··· ·31-dic-21 CFT/DOl!StP/4239112 ' 10-seci'12 ···.· XHHO ·· TJ)T .·. ;> <.· . 

... /. ·.····• ·.. .·•· ·; TELEVISlóNAZTECAS:A.DEC:V. XHIDC TV ··• ·.·• ···... ISLADECEDROSKC: 2&acio-ó4 2s;aao:04 31<cíb2L> CFT/DOllSTP/2153/12 ~::seo-12 XHIDC TDT .... '- ,; 
.••.. ..··•· ... · •· ·· TELEVISIÓN AZTECA; SA DE C.V. · • .. XHLBN . TV ·. • ·. •\ . TEPIC NAY. ~- 2S.Oóo-04 ~ 25'ano'04 ··•·· 31 •db21 CFT/DOl ISTP/500/ll 20:1un-l1 . • XHLBN TDT ·.· '' ··· ·.·~ • ·• 
• • • ' • · '· ·. · \ TELEVISIÓN A7TFCA S.A DEC.V. •·· .XHMl8 > T\f ··.·•• • 7 _\ ' ' ! ' ··LOS MOCl-ll!'l ~IN ··. 1 2e;:....,...,o-04 ?5-Mó-Oll ·· 3hrlr,<?l ·.· CFT/Dól STPfl'>An 11. ··• ?9'itihCl 1 · · · XHMIS ·• TDT i. :' 1< • 

1 .•·· •. ·.· TELEVISIÓN AZTECA $.A DE C.V.. XHNOA TV ... 22 ·· <' NOGALEs\soN, 25-ooó-04 ' 25-aM-04 3lr-diC'21 CFT/D01 STP/21'71.Íl2 >e . lo-sen-12 XHNOA • 1DT ... 24 ·•· 1 i• •.. ·.. 1 TELEVISIÓNAZTECA S:A:DÉC:V; XHPBC TV ' ... ,...,r_\ LA PAZ B.C.S. ·•• 25-onb-04 1 25-dóo'04 ··· 31-dleo21 CFT/DOl STP/2029/l1 .. ·. 12coct·l1 XHPBC TDT • ·25 
.. <· ' · ... ,· TELEVISIÓN AZTECA S.A. DEC.V. XHPPS TV ~ ··.·• .· 7 PUERTO PEi\IASCO SON 25-aao,04 .. · 25-aaó-04 ·. 31.cJié'21 CFT/DOl STP/2186/12 .·. ..• io:seo-12 XHPPS TDT .···· 2 ' 

1 '·· .. ·•.· i .· TELEVISIÓNAZTECA S:A.bECV YH~IB ril ·. ,. 1 ··.. ·.·· SANJ.IGNACIO B.C:S, 26-0do-OLI .·· • 25-an~if\4 :'.l:rllc-?1 CFT/Dn1STP/210?1.1 09-sen-11 XH.SIB TDT . ' 
··. ' ·· .. 19 TELEV!SIÓNAZTE'CA S.ADEc;V. XHSIS ·. 1V 13 • / •.. ~ANISIDRO B.C.$; '25-oao-04 25-aao-04· 31-dlc-21 CFT/D01 STP/21<i311 .·. iJ9-seo-l1 .. ·. XHSIS .·· 'TDI. . ·.·· .·· 

) 

( 

.. · ·. j 20 TELEVISIÓNAzteCA S:A.DEC.V. XHSJC rv •. ' ll SANJOStDELCABO B.C;$_ ;J 2&-óao-04 25-ónci-04 31--0ic-21 CfT/DOl STP/217312 ·10-seo-:12 XHSJC TDT .... ··· •.. ··.· '> 
> .. • ... > ?l TELEVISiÓNAZTECA'.S.A:DEC;V. XHSRB TV ··•. ' 10 SANTAROSALÍA B.C.S. ·. ·· 25-aao-04 ·•.···· 2&aao;04 ·.· .31'db21 CFT/DOl SrPY202811 • lfod~Tl XHSRB > TDT ·•.· •· ' 

.··• • .. .,.., .. •fELEVISIÓN AZTFCA S:A DE cv XHTff rv ..... . . ?l(c) .• . 06 ~'TA FF R.C .. ·· .., ............ o-04 25-" .... "'·04 '-M-dic-21 119.201 .0661200 ' • . ' 13-ene-nA XHTIT Tf)} .. · .·... .· ... 

1 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHAF TV 4(-) TEPIC, NAY. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/499111 20-iun-11 XHAF TDT 30 

2 TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHAO TV 4(-) SA~ CRISTÓB~~l~ELAS CASAS, 25-ago-04 25-ago-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/128311).-_..... 29-jun-11 XHAO \ TDT 42 \ 
3 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHAPB TV 6 LA PAZ B.C.S. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2166/12 10-seo-12 XHAPB TDT ·· 21 
4 TELEVISIÓNAZTEC}\{S.A.DEC:V. XHAQ -- TV 5 MEXICALI B.C. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 119.204.1048/2005 21-oct-05 XHAQ TDT 28 
5 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHAQR TV 7(-) CANCÜN. Q. ROO. 25-ano-04 25-aan-04 31-dic-21 CFT/D01/STPi755/l1 29-iul-11 XHAQR TDT 25 
6 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC:V. XHAZL TV 2 CERROAZÜL.VER. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/94/12 11-abr-12 XHAZL TDT 32 
7 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHBE TV 11(+) COATZACOA\ COS. VER. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl ISTP/1280 11 20-iun-11 XHBE TDT 43 
8 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHBX TV 12 CHETlJMAL. Q. ROO. 25-aao-04 25-0M-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/757 11 29-iul-11 XHBX TDT 23 
9 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHBY TV 5 CD. MANTE TAMPS. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFTIDOl ISTP/2152112 10-sen-12 XHBY TDT 23 
10 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC.V. XHCBM TV 8 PÁTZCUAROMICH. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/203411 12-oct-11 XHCBM TDT--... 24 

" 11 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC:V.1 XHCER TV 5 CHILPANCINGOGRO. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFTIDOl/STP/115411 02-ano-11 XHCER TDT 24 
1 

12 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCGC TV 8 NUEVO CASAS GRANDES, CHIH. 25-ago-04 25-ago-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2167/12 10-sep-12 XHCGC TDT 24 

~ 13 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC:V. XHCJ TV 4 SABINASCOAH. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/.~TP/2158/12 10-seo-12 XHCJ TDT 26 

_/ 

14 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHCJE TV 11 CD. JUÁREZ. CHIH. 25-aao-04 25-ano-04 3 l-dic-21 119.204. 1157 /2005 21-oct-05 XHCJE lrDT 36 
15 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE c:v. XHCOC TV 7 CD. CONSTITUCIÓN B.C.S. 25-aao-04 25-aan-04 3 l-dic-21 CFT /DOl /STP/2176112 -1 O-seo-12 XHCOC ITDT \27 
16 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE c.v. XHCPL" TV 11 SOMBRERETE ZAC. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/1370111 09-seo-11 XHCPZ TDT 27-
17 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC.V. XHCSO TV 6 CD.OBREGÓN.SON. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/762/11 29-iul-11 XHCSO TDT 33 
18 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCUA TV 9 CULIACÁN SIN. 25-aao-04 2ñ-aao-04 31-dic-21 CFTIDOl ISTP/1259111 29-iun-11 XHCUA TDT 32 
19 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHCUR TV 13 CUERNAVACA MOR. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl iSTP/1214/2010 16-abr-10 XHCUR TDT 27 
20 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHCVT TV 3 CD. VICTORIA TAMPS. 25-ano-04 '.is-aan-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/4240/12 10-seo-12 XHCVT TDT 24 
21 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC:V. XHDB TV 7(+) DURANGODGO.·· 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFTlnA.l/STP/497111 20-iun-ll XHDB TDT 26 
22 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHDD TV 11(+) SAN LUIS POTOSÍ S.L.P. 25-aa<Y04 25-ano-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/508/11 - 20-iun-11 XHDD TDT 28 
23 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHDF TV 13 CD. DE MÉXICO 25-aao-04 25-aao-04 3.l-dic-21 119.203.30712005 31-mav-05 XHDF TDT 25 
24 -- TELEVISIÓN'AZTECA S.A.DEC:V. XHDG TV 11(+) OAXACA OAX. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 -CFT/DOl/STP/502111 20-iun-ll XHDG TDT 26 
25 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC:V. XHDH TV 111+) MtRIDAYUC. 25-aao-04 25-aa,-,·04 31-dic-21 CFT/DOlSTP/2038/11 12-oct-11 XHDH TDT 31 
26 TELEVISIÓNAZTECA S.A.DEC:V.- /XHDR TV 2(-) MANZANILLO COL. 25-aao-04 25-aao-04 - 31-dic-21 CFT/DOl/STP/1364/11 09-seo-11 XHDR TDT 21 

! 
27 TELEVISIÓNAZTECA S.A.DEC:V. XHDU \ TV 5 ZIHUATANEJO.GRO. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 <ZFT/DOl/STP/1155/11 02-aao-11 XHDU TDT ___ /' 22 

28 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHDZ TV 12 /OMITAN ~~~OMÍNGUEZ, 25-ago-04 25-ago-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/1692/11 09-sep-11 XHDZ TDT <s 
29 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHENE TV 13(+) ENSENADA B.C. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/D~/STP/2178/12 10-seo-12 XHENE TDT--....._ 16 
30 TELEVJSIÓNAZTECA S.A.DEC.V. XHFA TV 2(+) NOGALES SON. 25-ano-04 25:aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2159/12 10-seo-12 XHFA TDT 15 
31 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHFEC TV 2 SAN FELIPE B.C. 25-aao-04 '-25.:aao-04 31-dic-21 CFTIDOl /STP/2179 12 10-seo-12 XHFEC TDT 21 
32 TELEVISIÓN AZTECA s:A~ DE C.V. XHFET TV 3(+) SAN FERNANDO TAMPS. 25-aao-04 25-dn,-,·04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2165112 10-seo-12 XHFET TDT 21 
33 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC.V. XHGDP TV 13 TORREÓNCOAH. 25-aao-04 25'ano-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/386111 28-seo-11 XHGDP/ TDT 39 
34 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHGE TV 5/+) CAMPECHE CAMP. 25-ano-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl STP/747 11 29-nov-l l XHGE TDT 29 
35 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHGJ TV 2(+) PUERTO VALLARTA JAL. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/1151 /11 02-aao-11 XHGJ TDT 25 
36 - TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC:V. XHGN TV 7(+) CD.DELCARMEN CAMP. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/4621/13 26-iun-13 XHGN IDf 35 / 

37 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHGVH TV 8 ~UADALUPE VICTORIA DGO. 25-ago-04 25-ago-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2181/12 10-sep-12 XHGVH /TDT 45 

38 TELEVISIÓNAZTECA S.A.DEC.V. XHHC TV ~ 9(+) \MONCLOVA COAH. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2170112 10-seo-J2 XHHC TDT 24 
39 TELEVISIÓNAZTECA S.A.DEC.V. XHHlt TV 7 CD.ACUi\IA éOAH. 25-aao-04 25-aao-04, 31-dic-21 CFTIDOl/STP/2151112 10-seo-12 - XHHE TDT 25 
40 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC:V. XHHN'--. TV 9(-) GUAYMASSON. 25-aao-04 25-ano-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/763111 29-iul-11 XHHN TDT 21 
41 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE c:v. XHHP TV 3 SOTO LA MARINA TAMPS. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DGl/STP/2182/12 10-seo-12 XHHP TDT 28 
42 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHHPC 1 TV 5(+) HIDALGO DEL PARRAL CHIH. 25-aao-04 25-ano-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2031 11 12-oct-12 XHHPC TDT 25 
43 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHHR TV 6 OJINAGA. CHIH. - 25-aao-04 ,..........,25-aao-04 31-dic-21 IFT/223/UCSl199/2015 05-feb-15 XHHR TDT 16 

r 44 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC:V. XHHSS TV 4 HERMOSILLOSON. 25-aao-04 25-aoo-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/4238/12 lO:Seo-12 XHHSS TDT 30 
11 45 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHIB TV 4(+) TAXCO DE ALARCÓN GRO. 25-aao-04 25-ahn-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/2160/12 10-seo-12-- XHIB TDT 23 

46 TELEVISIÓNAZTECA S.A.DEC.V. XHIC TV 13(+) PEROtE VER 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/1107/2008 19-dic:o8 / XHIC TDT 31 
47 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C:V. XHIE TV 10(-) ACAPULCO. GRO. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/1255/11 29-iun-ll XHIE TDT 48 
48 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC.V. XHIG TV 12 MATÍASROMEROOAX. 25-ano-04 25-aan-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/501111 20-iun-ll XHIG TDT 25 
49 TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE c.v. XHINC TV 8 PINOTEPA NACIONAL. OAX. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/754/11 29-iul-l l XHINC TDT 24 
50 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHIR TV 2(-) IGUALA GRO. 25-aao-04 25-ano-04 Bl-dic-21 CFTIDOl /STP/1366/11 09-seo-11 ·XHIR TDT 41 / 
51 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE c:v. XHIT TV 4(+) CHIHUAHUA CHIH. 25-aao-04 25-aao-04 31-dio.21 CFT/DOl /STP/2147/12 10-seo-12 XHIT TDT 23 
52 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHJAL TV 13 GUADALAJARA. JAL. 25-aao-04 25-ano-04 31-dic-21 119.203.304/2005 31105/2005 XHJAL TDT 33 
53 TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C:V. XHJCC TV 5 SAN JOSt DEL CABO B.C.S. 25-aao-04 25-aa,-,-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/3859/11 13-mar-12 XHJCC TDT 24 

~ 
54 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHJCH N'-.. 10 CD. JIMtNEZ. CHIH. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl STP/2183/12 10-seo-12 XHJCH TDT 24 

, 55 TELEVISIÓNAZTECAS.A.DEC.V. XHJCM TV 4(+) AGUASCALIENTESEAGS. 25-ano-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/1251/11 29-iun-ll XHJCM TDT 30 1 

j 



) 
/ 

56 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHJK TV 27 TECATE B.C. 25-ooo-04 25-ono-04 31-dic-21 119.204.069/2006 13-ene-06 XHJK TDT 28 
57 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE CV0. XHJN TV '9(+) HUAJUAPAN DE LEÓN. OAX. 25-ooo-04 25-ooo-04 31-dic-Z.l CFT/DOl /STP/753/l l 29-iul-l l XHJN TDT 33 
58 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHJU TV 11 TAPACHULA CHIS. 25-oao-04 25-ono-04 31-dic'21 CFT/DOl iSTP/1254111 --M9-iun-l l XHJU TDT 36 
59 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHKC TV 12 FRESNILLO ZAC. 25-ooo-04 25-ooo-04 31-dic-21 CFT/DOl /STPll 159/l l 02-ooo-l l XHKC TDT 34 
60 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHKD 'TV 11 CD. VALLES S.L.P. 25-ooo-04 25-ono-04 31-dic-21 CFTIDOl iSTP/1158111 02-000-l l XHKD TDT 27 
61 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. / XHKF TV 9 COLIMA COL. 25-aao-04 25-aoo-04 31-dic-21 CFT /DOl /STP /7 49 /l l 29-iul-l l XHKF TDT 43 
62 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHKYU TV 4(+) VALLADOLID YUC. 25-aoo-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2037111 12-oct-ll XHKYU TDT 23 - '\ 
63 TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHLCM TV 7 LÁZARO CÁRDENAS MICH. 25-ano-04 25-ano-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/761 /11 29-iul-ll XHLCM TDT 26 
64 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHLNA TV 21(-) NUEVO LAREDO TAMPS. 25-oao-04 25-ooo-04 31-dic-21 119.204.1026/2005 21-oct-05 XHLNA TDT 50 
65 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHLSI TV 61-) MAZATLÁN SIN. 25-ooo-04 25-ono-04 31-dic-21 CFTIDOl /STP/l 261111 29-iun-l l XHLSI TDT 34 
66 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHLVZ TV 10 ZACATECAS. ZAC. 25-ooo-04 25-aoa-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/1283/11 20-iun-l l XHLVZ TDT 46 
67 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHMAS TV 12 CELAYA GTO. 25-aoo-04 25-oao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/l l l l /2008 19-dic-08 . XHMAS TDT 33 
68 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHMSI TV 6(-) LOS MOCHIS. SIN. 25-aoo-04 25-aoo-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/506/11 20-iun-l l XHMSI TDT 27 
'Ó9 TECE-VISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHOMC TV 6 / ARRIAGA CHIS. 25-ooo-04 25-oao-O"- 31-dic-21 CFT/DOl /STP/1691 /l l 09-sea-ll XHOMC TDT 27 
70 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHOR TV 14 

/ 

MATAMOROS. TAMPS. 25-ano-04 25-aao-04 31-dic-21 119.204.07112006 13-ene-06 XHOR TDT 33 

71 TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHPAP TV · ... 4 
SANTIAGO PAPASQUIARO, 

DGO 
25-ogo-04 25-ogo-p4 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2161 /12 10-sep-12 XHPAP TDT 27 

-------
72 TELEVISIÓN AZTECA S.A DE C.V. XHPCE TV 7(-) PUERTO ESCONDIDO, OAX. 25-aao-04 25-aaoi04 31-dic-21 IFT /223/UCS/191712015 02-seo-15 XHPCE TDT 33 '., 

73 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHPEH TV 9 ESCÁRCEGA CAMP. 25-ano-04 25-ano-04 31-dic-21 CFTiDOl /STP/2194111 09-sen-l l XHPEH TDT 29 

74 TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHPFC TV 7 PARRAS DE LA FUENTE, COAH. 25-ogo-04 25-ago-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2162/12 10-sep-12 XHPFC TDT 29 . 
75 TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHPMS TV \ 5 ·MATEHUALA S.L.P. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 ' CFT/DOl /STP/2156/12 10-sea-12 XHPMS TDT 26 
76 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHPUR TV 6 PUEBLA PUE. 25-aao-04 25-ano-04 31-dic-21 CFTIDOl /STP/1110/2008 19-dic-08 XHPUR TDT 24 

77 TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHPVC TV 9(+) 
FELIPE CARRILLO PUERTO, Q. 

25-ago-04 25-ogo-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2164/12 10-sep-l2 XHPVC TDT 25 -- ROO. 
78 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHQUR TV 9 QUERtTARO, QRO. 25-ano-04 25".ono-04 31-dic-21 CFTIDOl /STP/488212008 18-dic-08 XHQUR TDT 26 
79 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHREY TV 12 REYNOSA TAMPS. 25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 119.204.1158/2005 21-oct-05 XHREY TDT 36 
80 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHSCO TV 7 SALINA CRUZ, OAX. 25-aao-04 25-aao-04 /31-dic-21 CFT/DOl /STP/2035/11 12-oct-ll XHSCO TDT 46 
81 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHSTV TV 8 SANTIAGO TUXTLA VER. • ·- 25-aoo-04 25-ooo-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2190/l 2 10-sea-12 XHSTV TDT 33 
82 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHTAZ TV 12 TAMAZUNCHALE S.L.P. 25-ooo-04 25-ono-04 31-dic-21 CFT/DOl/STP/1368/l l 09-sen-ll XHTAZ TDT 21 
83 . TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHTCA TV 2 TECOMÁN COL. 25-ooo-04 25-ooo-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/1693111 09-sea-ll XHTCA TDT 22 
84\ TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHTGN TV 12 TULANCINGO HGO. --"25-aao-04 25-aao-04 31-dic-21 CFTIDOl /STP/750/l l 29-iul-l l XHTGN TDT 46 
85 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHTHN IV 11 TEHUACÁN PUE. 25-ooo-04 25-ooo-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/93/12 ll-obr-12 XHTHN TDT 28 
86 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHVEL ·. TV 7 CUENCAME. DGO. 25-anó-04 25-aao-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/2195/11 09-sen-ll XHVEL TDT 22 
87 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHVRT '· TV 6(+) VILLAHERMOSA TAB. 25-ono-04 25-ano-04 31-dic-21 CFTiDOl /STP/l 276/11 20-iun-ll XHVHT TDT 44 
88 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHWT TV 12 TAMPICO TAMPS. 25-ooo-04 25-ooo-04 31-dic-21 CFT /DOl /STP/l 278/l l 20-iun-l l XHWT TDI ' 29 
89 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHWX TV 4(-) MONTERREY N.L. 25-oao-04 25-oao-04 31-dic-21 119.204.068/2006 13-ene-06 XHWX TDT 39 

~ ' 90 TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. ~XHXEM TV 6 JOCOTITLÁN. MEX. 25-ooo-04 25-ono-04 31-dic-21 CFT/DOl /STP/549412008 19-dic-08 XHXEM TDT 27 
_,..-----.._ 
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